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CARTA CIRCULAR 11 DE 2014


( Febrero 10 )

Señores

REPRESENTANTES LEGALES, MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA, REVISORES FISCALES Y CONTRALOR NORMATIVO DE ENTIDADES SUJETAS A INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y PÚBLICO EN GENERAL.

Referencia: Encuesta de Satisfacción.

Apreciados señores:

Desde el año 2008, la Superintendencia Financiera de Colombia implementó el Sistema de Gestión Integrado (SGI), el cual se ha venido desarrollando bajo el principio de la mejora continua de nuestros procesos y fundamentado en la cultura de “hacer cada vez mejor las cosas”, lo que se debe reflejar en una gestión eficaz y oportuna que nos permita cumplir con nuestros objetivos, visión y misión, en acatamiento a las políticas gubernamentales de transparencia, integridad y eficiencia del Estado Colombiano, brindando cada día un mejor servicio a nuestros usuarios.


Por lo anterior, nos resulta de gran importancia conocer el concepto que acerca de nuestros servicios tienen los diferentes grupos con los cuales interactuamos, así como sus recomendaciones de mejoramiento. De este modo, con base en su experiencia durante el segundo semestre del año 2013, cordialmente lo invitamos a diligenciar la siguiente Encuesta de Satisfacción que comprende en forma general todos los servicios y trámites que presta y atiende esta Superintendencia, tales como quejas, consultas, autorizaciones, entre otros.
Agradecemos su valiosa colaboración.

Cordialmente,
GERARDO HERNÁNDEZ CORREA

Superintendente Financiero de Colombia
